TÉRMINOS Y CONDICIONES.

La información declarada en este formulario será de uso exclusivo del evento.

Su inscripción quedará confirmada cuando el pago completo haya sido efectuado. Los precios no se congelan al completar su formulario de registro, sino que el costo a pagar será el vigente al momento en que sea realizado el pago.

Este formulario estará habilitado hasta el 28 de septiembre del 2025 y el pago podrá realizarse con las siguientes formas de pago:

· Pago online: Con todas las tarjetas de crédito, a través de PayPal. (No es necesario contar con usuario). 

· Pago manual diferido:

· Tarjetas de Crédito, con voucher manual VISA, Master o American Express.

· Transferencia Bancaria a cuenta BROU: Los pagos realizados desde el exterior deben incluir un monto adicional sugerido de al menos USD 50 para cubrir las comisiones bancarias que se cobran en toda transferencia internacional y de las que debe hacerse cargo el participante que opte por este método de pago. El importe abonado por comisiones no podrá ser incluido en la factura.

· Giro Western Union.


Una vez realizado el pago, recibirá una factura electrónica en la casilla de correo ingresada en su formulario de registro.

Importante: Si desea que la factura se realice a nombre de terceros (institución o empresa) deberá indicarlo e ingresar los datos requeridos en el formulario de registro. De lo contario, la factura será emitida por defecto a su nombre, tal como lo ingresó en el formulario. UNA VEZ EMITIDA LA FACTURA NO SE PODRÁN REALIZAR CAMBIOS. 

Algunas categorías de inscripción requieren de ingresar comprobantes en el formulario de registro para su validación. Por favor, procure ingresar el documento solicitado en caso que sea requerido para la categoría seleccionada.

POLÍTICAS DE CANCELACIÓN SOBRE INSCRIPCIÓN.

[bookmark: _GoBack]Todas las cancelaciones de inscripciones deberán ser efectuadas por escrito a la administración del Congreso, dirigidas a María Noel Domínguez a través del correo maria.dominguez@grupoelis.com.uy antes del 29 de julio del 2025. El reintegro correspondiente será realizado descontando un 30% por concepto de gastos administrativos. Si la devolución del importe tiene costos adicionales asociados (comisiones, recargos, etc.), los mismos estarán a cargo del inscripto.

Pasada la fecha límite, no se reintegrarán pagos, salvo casos excepcionales que deberán ser evaluados por las autoridades del Congreso.

Los reintegros se harán luego de la finalización del Congreso y por el mismo método de pago que utilizó al inscribirse.



